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A dicha instancia deberán,acoznpaiiarse,·lOgsigüientes dQ'CUw

mentas:
a) Títulos o diplomas que pose9J;lO~timontQ;de los,m1sInos;

acreditativos de haber, c\lr49,do las.enseña.nzaa .•·.. de. Maestra de
Taller con indicación de la especialidad' Segtijda.

b) Certificaciones académIcas', y -docUlDéntosprofesion:ales
y de méritos que estimen oportunos.

e) Recibo de haber satisfecho "ell. la ,Habn~tllCión._genera1
del Ministerio la cantidad de-trescienta.&_--p~se~,eR:concepto

de derechos para participar en lasprUeba8,,?OrreSpon?ieIlte8:

8egundo.-Las pruebas &. te.alizar _consi~tir~ enllQ. ejercicio
práctico relatiV'oa la. especialidadcursada '''. _'" __ ___ _ " ',,'., _

Tercero.-Una. vez .tinaliza'd.o-_el-_plazo,quese-c()l1cede.la~

cuela femenina de Maestría- Il1dustrialenviará- a esta Direccij3U
General relación nominal de 'sollcitantesye.$-pecUl1idadcursada.

Cuarto.-Designados los Tribunales.se,bliráPül>lic&,]a,clta
ción de los mismos con indicación del lugar¡'horay·dia en
que deberán presentarse las,jnterés&d.as 'parala",realizaci6n' de
las pruebas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 2 de febrerO' de 197L-El Director general, Angeles

GaUno.

Sr. Jefe de la Sección de Alumnos.

RESOLUCI0N de la DirecCtónaeneialde'Eftseña7i-
za Primarta por la que ,se dispone suprimir, el car~
ter de comarcal de lazona-de,jnspecctqn de Al
cañiz, queda1tdo tntegrada'p01nQ:z01l4',ordinariaa
Teruel (capitalJ.

Vistas las razones, qUe aduceIi"la', Delegac:iónProvincial del
Departamento y la Inspección deED.sefíanza:~iní.a.r1aen'l'eruel
sobre la convemencia de q\leseasuprimida la:lnspecci()nc~m~..
cal de Alcafiiz, en dichaprovincla., '.""""" "TenIendo en cuenta que las comunicacio,nes desctelacaPital
hasta la referida zonacoma.rea-lson bl,1enas:Y .que'el'jIlfOI'rp.e
~~~~~~ió~~~ei~~ción oent!'al.'baS1~O alltor~opor la

Esta Dirección General ha, resuelto, sUprim:1r .el ,carácter de
comarcal de la zona deinspecc1ón' 4eAlC8.ííiz;.que<iaJldointe
grada como zona ordinaria aTerl1el(-e-apitaJ)~

Lo digo a V. S. para Su oo~;imiento Y.demás' efectos.
Dios guarde aV. S.muchos afio-a
Madrid, 2b de enero de 1971-E1t>lrel:W, I<"1\e1'al. P, »" el

subdirector general de servicios, qarl08 Df.azde la Guardia..

Sr. Jefe de la Sección de GeStión de PersbilaJde la Dirección
General -de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 d.eenero,de 1,9Upef'lCi qúe se 'co,n.
cede la Medalla «AtSujri11ljento, en el,Trab4fo»,
a título póstumo, en su categofi4,de 'plata; a: doña
Solía Frieyro Zurita. .. .' . . -

co;~~~~nS~'~ :o~a~¿}~i6~~ =i~~U:S: y' 'cirCu~tanc-ias .que
Este Ministerio ha. tenido a ·b1en.concederIé·la.:,;Medalla«Al

SUfrimIento en el Trabajo}} a tttulo'póStumo;,ensucategoria
de plata.

Lo que comunicC' a V. l. pata su conócirilienroy efectOS:.
Dios guarde a v. ¡,
Madrid, 21 de enero de 1971.

PE tA F1JENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este:· Departamento.

O.RDEN de 5 de febrero de1~!1,ípQrla que ·se
dispone el cumpltmtentode 'la:senttmciarecaiaa
en el recurso .ccmtencioso.-a.d.Tlttnistrativ()ínte1"pue~t:o
contra este Departamento· por 40nJuan,,nold;ua C~
~al.B, como Gerenfede «11Jd.ustriasP~';;R.'F~;,S;,A~j).

TImo. sr.: Habiendoreéaldoresoluci6ntirn1e~I128t:iénoyleti1~
bre de 1970 ,en el. recursoeontencioso-admimstrativo· interpues;tQ
contra este Departamento por donJuan Roldua;~als,como
Gerente ele «Industrias P, Ro P.; S.A.»,' ... ... .... ... ... . ..

Este. Ministerio ha tenido ." .bien 'disponer que se cumpla
1.. citada&fmtencla. ensuspropÍD6 térntlnos, cuyo fallo dice
loqliesigue:

«F~l1amos:.. Qlle<iebemos declarar. como declaramos la inad
misibiUdad .del, presente recurso eontencioso--administrativo de
duc1do-contraresoluci6n,del Ministerio de Tra.bajo de veintinueve
de abril de 'n111 novecientos sesenta y seis, sobre derecho al
percibo' de plusfamilUu:Ae don TOlllWsoastafioPérez, al estar
dedueidoel :recuts6'de'réposicibntuera del plazo legalmente
establecido.·N'Qse ha~expresacondenaencostas.

A,si.por· e-stantiestra,set)ten,cm,que se Pllblicará en el «:Soletin
Oflc18.1del Estado» ..~. 'insertará .enla «Colección Legislativa»,
lo pr0:o.unciamos,m'andamos y. !irma.mos.-valentin Silva. Meleo
rO,....;".JoSé. de,()lives.--..:-A401foSUárez.-José Trujillo.-José Luis
PoncedeLeón.......Rubrlcado.»

Lo quedi~o'aV. l.· pata su conocimiento y efectos.
Dios guardeaV. L
Madrid; 5 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. sr. Subsecretario de estepepartamento.

ORDEN c!e22 de febrero de 1971 por la que se con
cede:la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en su
ci1Jegoría de Plata, a don- Julián Mir Vicente.

Ilmo. Sr,: En atenc,i6n a los. méritos y circunstancias que
concurren. en ,don Jultán.·A1ir Vicente.

Este1\(in~sterio,fiA:~nido j:lbien concederle la Medalla «Al
Mérito en el ',t'rabajo)} en su categoria de Plata.

LO· quec;ligo aV. l ..·para su conocimiento y efect~s.

Diqs g~fde aV.I,
M'adrid;22:de febrero de 1971.

PE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 2 de febrero de 1971 por la que se
declaran comprendidas en· los sectores d.eclarados
de «interés pr-eferente» por Decreto 192611965, de
1 . de, ,.Q,Qríl~,la$ "instalaciones de la «Empresa Na
etO'fUJ,l calvo',Sptelo, S. A.», en el complejo de Puer
tQlla1l:0'l1ara laproq.uccíon de· 200.000 toneladas/a1l.o
de'et;leno por «craking» de naftas ,de petróleos.

Ilrn.6. 8r.:EIOecreto 1926/1965, de 1 de abril, declaró de
-«interés pref~rente:» la fahtJcación de etileno y polietIleno de
Itlta ybajadensid,Q.(l".al .. am,¡:laro de·lo establecido en la Ley 152/
1963, de2dedicielI11)re, y DéCreto2B:>3i1964, de 8 de septiern
bre,.<lUé la'desatrOlló~ El.I>ecréto;~776i1967, de 2 de noviembre.
prorro:ge>el,pla,zo,de~1icittldy disfru-~ d~ .105 beneficios inhe
rentcs.a tal d:e~la:'&Cióu1l,as~ae124(l,e.abrilde 1970.

001':1· fecha Ji de juUode-1968;;., la-- «Ell1presaNacional Calvo
SQtelo, s. a,.»" .solicitó .1ainclusiótl, en tal declaracion de una
plantaspirollsis de,olefínas, .. cOll una capacidad de 200.000 tone
ladIi.s/~()de.. etilepo;,Tram.ttl:l.lioelexpedientey solicitadas di
verSf\.S .aclar"acJ()nesfL,la ..... citfl,da Empresa; este Ministerio ha
conSideta.ct? c:>t>Ortufi() a.cc~t,a .stl·pr~tensión.

J!ip,<SU virtud y, a prOpl,lesta .de' l:aDirección General de
lridl1Strias~uÍlnlcasYde la Construcción. este Ministerio ha
ten.ido,·abiendecl,flrar. coIl1prenqidos en los sectores declarados
de «interés ,prefe{'eute»,por el Decreto 1926/1965; de 1 de abril.
a. los .. efectos previstos' .éllel.·Il1Í3p1o;las instalaciones de la
~EInpresa NacionalCtLlVo SOtelo,$~A.»"situadasen el complejo
de "puertoUano; d~stti)i\das>ª, lafa!)ricación de 200~OOO tonela
das!a:fiode.e~neno.por:<.<craking»de:naftas de petróleos. pudien
ciodi~fruta.rde los b,eIleficios inherentes a dicha declaración
ciesdee123 de, eneroqel96;8•. fecha, de la Resolucion de la
Dir:ecciÓ:nGeneralde·.Industr:iasQuimicas yde ·la COnotrucción
autorizando, dicnas instalaciones.

Ló(¡üe'com\IDico .a' V. 1; piU"a su conocimiento y demús
efectos..:

1)íos gua.r(ie. a, V. l .. muchos años.
N.[adtid; 2 de febrero de 19.71.---..P. D.• el Subsecretario, Fer

nand.o:Benw~

llmú.Sr.:pi'rectorgeneral de Industrias Químicas y de la Cons
truccióU.


